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Para dar cumplimiento a   lo dispuesto en el inciso tercero, artículo 9º., de la 
Ley 1474 de julio del 2011, Nuevo Estatuto Anticorrupción, la Oficina de 
Control Interno de la Universidad del Valle, presenta el siguiente informe sobre 
el Estado del Control Interno en la Universidad del Valle, correspondiente al 
cuatrimestre Septiembre  –  Diciembre de 2013. 
 
 
Al iniciar la conformación de este informe es importante hacer énfasis en  que la 
Universidad del Valle dentro de su Autonomía Constitucional y legal, adoptó su 
propio Sistema de Gestión de la Calidad -GICUV- articulando los elementos del 
compromiso institucional, con el reconocimiento de Alta Calidad otorgado por el 
Ministerio de Educación. El GICUV integra los componentes y elementos del Modelo 
Estándar de Control Interno -MECI- , las políticas y directrices del Sistema de 
Desarrollo Administrativo -SISTEDA- y los requisitos de la NORMA TECNICA DE 

CALIDAD  PARA LA GESTION PUBLICA NTCGP 1000:2004, como se puede 
observar en la anterior gráfica,   y las hace compatibles con los factores y 
características del proceso de AUTOEVALUACION INSTITUCIONAL. 
 
El presente informe de evaluación independiente se realiza tomando como base el 
cumplimiento de los objetivos, principios y fundamentos del Sistema de Control 
Interno, articulado por sus diferentes Subsistemas, Componentes y Elementos, 
verificando la efectividad de cada uno de ellos y su interacción para apoyar el 

Fuente: Oficina de  Planeación Universidad del Valle 
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cumplimiento de lo Misional y de los procesos administrativos de la Universidad del 
Valle, conforme al Marco  Conceptual del Modelo establecido mediante el Decreto 
1599 de 2005, representado en la siguiente gráfica:  
 

 
  
 
A continuación se procede a registrar el  estado del Sistema del Control Interno de 
forma integral en la Universidad del Valle, del periodo comprendido entre el mes de 
Septiembre hasta Diciembre de 2013, bajo los parámetros del Modelo determinado 
en el Sistema de Gestión de la Calidad -GICUV-. 
   
  
1- SUBSISTEMA DE CONTROL ESTRATEGICO.  
 

La Universidad del Valle viene cumpliendo a cabalidad con el desarrollo de los 
componentes de Ambiente de Control, y de Direccionamiento Estratégico, lo 
que ha permitido un fortalecimiento de los aspectos éticos, un desarrollo 
adecuado del  Talento Humano y un acertado Estilo de Dirección, lo que 
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armoniza con el desarrollo misional de la Universidad que se materializa 
mediante sus Planes y programas, el modelo de operación por procesos y su 
estructura organizacional. En lo referente a la Administración de Riesgos se 
debe hacer énfasis en el "Modelo Instrumental para el Tratamiento Integral y 
la Gestión Apropiada de los Riesgos en la Universidad del Valle -MITIGAR 
UV-" con sus Elementos de  Control como lo son, el Contexto Estratégico, la 
Identificación de los mismos y su respectivo análisis con la  Valoración y diseño 
de las Políticas de   Administración, le garantizan a la Universidad una acertada 
Gestión Administrativa. A continuación se presenta un facsímil de cómo se 
encuentra articulado este Modelo. 

 
 
En relación con lo anterior, es de vital importancia resaltar que la Universidad del 
Valle por medio de la Resolución No. 1581 de Abril 30 de 2013, adoptó el “Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano” en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley 1474 de 2011 y su Decreto Reglamentario 2641 de 2012, de la Presidencia de la 
República, que es un instrumento para el control de la gestión administrativa y que 
fortalecerá el Control Interno en la Universidad del Valle. 
 
Esta Oficina de Control Interno, dando cumplimiento a lo dispuesto al inciso 
segundo, del artículo 76 de la Ley 1474 de 2011 y al artículo 5º., del Decreto 
Reglamentario No. 2641 de 2012,  realizó e hizo entrega al señor Rector el Informe 
Semestral, sobre el avance del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, 
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el que se encuentra  publicado en la página web, el cual se inserta para una mejor 
ilustración en el presente informe: 
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2.- SUBSISTEMA DE CONTROL DE GESTION. Se encuentra debidamente 
estructurado en esta Alma Mater, dando lugar a la auto regulación de la gestión 
pública de la Universidad y conlleva al cumplimiento y aplicabilidad de las normas 
legales que le son inherentes, los lineamientos estratégicos definidos en los Planes y 
Programas, y suministra los elementos necesarios para los controles de evaluación.  
 
 
El Mapa de Procesos que se presenta a continuación, es el  que le permite a la 
Universidad  del Valle dentro de su Gestión Académico-Administrativa, el logro de 
las proyecciones de su Plan de Desarrollo, delineado por la Alta Dirección.  
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3.- El Subsistema de CONTROL DE EVALUACION, se encuentra debidamente 
articulado dentro del desarrollo del Modelo Estándar de Control Interno y constituye 
para el Sistema  una herramienta no solamente de evaluación y verificación del 
cumplimiento de sus objetivos académicos y administrativos, sino que le permite su 
mejoramiento continuo en la medida que sean detectadas deficiencias o debilidades 
dentro de su gestión. 
De otra parte,  se considera pertinente demostrar el comportamiento de la Gestión 
Fiscal durante la vigencia del año 2013, de conformidad con los estados de 
ejecución presupuestal y financieros, de acuerdo a las siguientes gráficas.   
 
 

Fuente: Oficina de  Planeación Universidad del Valle 
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Los resultados anteriormente registrados son un buen indicador de la Gestión 
Financiera que ha venido ejecutando la Universidad del Valle durante el periodo 
materia de evaluación por parte de esta oficina de Control Interno. 
 
 
La Renovación de la Acreditación Institucional de Alta Calidad 
 
La Universidad del Valle había presentado de manera oportuna al Ministerio de 
Educación Nacional el Informe de Auto Evaluación Institucional con miras a 
obtener una nueva Acreditación  de Alta Calidad, y es así como  durante los días 
2, 3 y 4 de septiembre del año 2013, recibió  la visita de los Pares Académicos 
designados por el Consejo Nacional de Acreditación -C.N.A-, quienes realizaron 
una evaluación externa,  y es así como por consenso en la sesión de los días 12 y 
13 de diciembre del año 2013, fue emitido el presente concepto:  
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"Se ha demostrado que la Universidad del Valle con domicilio en la ciudad de 
Cali - Valle -, ha logrado niveles de calidad suficientes para que, de acuerdo 
con las normas que rigen la materia, sea reconocido públicamente este hecho 
a través de una acto formal de acreditación institucional" 
 
 
El anterior informe es un paso muy importante que ha dado la Universidad, pues 
queda pendiente del acto administrativo que consolide la Renovación de la  
Acreditación Institucional de Alta Calidad.   
 
 
AUDITORIA INTEGRAL MODALIDAD REGULAR ADELANTADA POR  LA 
CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA, A LA 
UNIVERSIDAD DEL VALLE  SOBRE LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2012. 
 
 
El 17 de octubre del año 2013, el Rector de la Universidad del Valle, presentó ante la 
Contraloría Departamental del Valle del Cauca, el Plan de Mejoramiento como 
resultado de la Auditoría Integral Modalidad Regular, iniciada a mediados de año, 
sobre la  vigencia fiscal del año 2012;  el 6 de noviembre del mismo año el 
Organismo de Control declara la  Conformidad a dicho Plan. 
 
 
Es importante tener en cuenta que  los Controles externos ejercidos por las 
Contralorías Nacional y Departamental, así como sus resultados que se han 
convertido en Planes de Mejoramiento, los cuales atiende la Universidad de manera 
puntual, convirtiendo esos hallazgos administrativos en fortalezas para el futuro. 
 
 
La Oficina de Control Interno, hace seguimiento a las Actividades, Planes y 
Programas que se involucran en  los Planes de Mejoramiento, a fin de que su 
cumplimiento responda a los compromisos pactados con los Entes de Control 
Externos. 
 
 
Resulta oportuno hace notar que acatando lo indicado por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública -DAFP-, con fundamento en un concepto del 
Consejo de Estado, esta Oficina de Control Interno  viene adelantando de manera 
conjunta con Planeación las Auditorías, de conformidad con el Plan de Acción 
aprobado por el Comité Inter institucional de Control Interno de esta Alma Mater. 
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Otras actividades de fortalecimiento al Sistema de Control Interno 
 
 

1. Seguimiento y control al proceso de rendición de cuentas de la universidad del valle 
en el sistema de rendición RCL de la Contraloría departamental del valle del Cauca, 
del último trimestre del año 2013, que consiste en: 

2.  

 Módulo de planeación (marco fiscal de mediano plazo, plan de desarrollo y 
formulación de proyectos) 

 Módulo de presupuesto (registro del presupuesto inicial, movimientos y 
compromisos presupuestales, modificación de compromisos, compromisos 
anulados, obligaciones, obligaciones anuladas, reservas de apropiación, 
constitución de cuentas por pagar) 

 Módulo jurídico (Contratos y Fiducia Mercantil). 

 Módulo de parámetros (maestro de indicadores, homologación de fuentes y 
rubros, cuentas bancarias y consolidación)  

 Modulo entidades (personas naturales y jurídicas) 

 Módulo de tesorería (recaudos, recaudos anulados, egresos, egresos 
anulados, movimiento de tesorería)  

 Informe de Deuda Pública. 

 

 

 
  
CONCLUSIONES. 
 
 

 Se debe hacer énfasis sobre  el fortalecimiento que ha venido reflejando el  
Sistema Integral  de Control Interno en la Universidad del Valle, dando como 
resultado muy importante, que tanto  la Auto Evaluación Institucional como el 
diagnóstico emitido por los Pares Académicos son una fortaleza para la 
consecución de la Renovación de la Acreditación de Alta Calidad por parte del 
Ministerio de Educación. 

 

 El cumplimiento oportuno de la Rendición de Cuentas a la Contaduría General de 
la Nación y a las Contralorías Nacional y Departamental, así como al Ministerio 
de Educación y al Consejo Superior de la Universidad, son indicadores de la 
fortaleza de la gestión administrativa. 

 

 El haber logrado articular  en forma coherente y precisa el  proceso de Cierre 
Fiscal,  mes a mes como resultado de las operaciones financieras que la 
Universidad del Valle desarrolla, se convierte en otra fortaleza.  
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 Por último se requiere que la Universidad dentro de sus procesos administrativos 
aplique las normas relativas a la Ley de Archivo, de manera transversal. 

 
Es un imponderable para  esta Alma Mater el continuo  fortalecimiento de su Control 
Interno, para la optimización de sus procesos Misionales, así como los de Apoyo 
Institucional. 
 
 
De la anterior manera  se deja rendido el presente informe, el que será publicado en 
la página web de la Universidad del Valle, conforme a lo ordenado en el inciso cuarto 
del artículo 9º., de la Ley 1474 de 2011. 
 
 
 
 
LIBARDO SARRIA AQUITE 
Jefe Oficina de Control Interno 
Universidad del Valle.  
 


